
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciseis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 51, hoy 17 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00505-00 

Demandante (s): Alberto Reyes Lozano 

Demandado (s): ELECTROLIMA SA ESP EN LIQUIDACIÓN 
y otro  

Asunto: Auto niega solicitud y señala fecha 

 

Se pone en conocimiento y se corre traslado por el término de tres días a las partes de 
las pruebas que reposan en los archivos 26 a 41 del expediente digital.  

Mediante escrito obrante en el expediente, la apoderada de la parte activa dentro del 
presente asunto, elevó solicitud de entrega de títulos que pudiese haber depositados a 
favor de su prohijada, una vez consultado el aplicativo de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario se advierte que no hay depósitos judiciales a favor del demandante, por lo tanto, 
no se accede a la solicitud deprecada.  

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la secretaría, la misma se realizará de 
forma concentrada al finalizar el proceso.  

 

Ahora bien, en la presente causa, se aplazó la audiencia de la que habla el artículo 80 
del CPTSS a petición del apoderado de la pasiva, se reprograma la misma para el día 
01 DE DICIEMBRE A LAS 8 AM 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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